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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REF: Expediente No.110014003003-2023-00071-00 
 
Una vez revisadas las documentales aportadas al plenario, se evidencia que el 
vehículo objeto de aprehensión se encuentra ubicado en Cartagena de indias - 
Bolivar, lugar donde tiene el domicilio el deudor. 
 
En tal virtud, se hace necesario referir que mediante providencia AC 747 de 2018, 
la Corte Suprema de Justicia explicó que la solicitud de aprehensión contemplada 
en la Ley 1676 de 2013, es una diligencia especial, que deben conocer los Jueces 
Municipales del lugar donde se encuentren ubicados los bienes muebles objeto de 
la garantía o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, en este 
caso el deudor que también tiene su domicilio en la ciudad antes referida, 
circunscripción territorial donde además se constituyó la garantía inmobiliaria y se 
celebró el contrato de prenda.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE: 
 
Primero: RECHAZAR la solicitud por carecer de competencia territorial. 
 
Segundo: REMITIR las diligencias al Juez de Civil Municipal de Cartagena de 
Indias – Bolivar, por conducto de la oficina de reparto. 
 
Tercero: DEJAR las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 009 

Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01213 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 19 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. y, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01193 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 19 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. y, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01191 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 19 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. y, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01179 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 19 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01157 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01147 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01133 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01131 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 

 
 
 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01126 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01119 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01116 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 8 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01114 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 24 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01106 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01104 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 16 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 

La Sria. 
LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01086 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 6 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003 003 2022 01073 00.  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 8 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2022 01072 00.  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 6 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2022 01068 00.  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 6 de 
diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 8 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2022 00992 00.  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 24 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 08 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2022 00938 00.  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 12 de 
enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales 
virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo 
reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2022 00872 00.  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia del 3 de 
noviembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en los aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 8 de febrero de 2023. 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2023-00083-00 
 
Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía a favor de AECSA S.A., contra Javier Mauricio Rey Duque, por las 
siguientes cantidades incorporadas en el instrumento báculo de la acción, así:  
 
Pagaré Núm. 10071494:   
 
1.1. La suma de $102’996.739,00 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma enunciada en el punto 
1.1, causados desde el 26 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
3.  NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  
  
4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Carolina Coronada Aldana, para 
que actúe como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Notifíquese, 

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



AC 
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Liz 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REF: Expediente No.110014003003-2022-01197-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la Ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 CGP, el 
auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia y demás normas 
concordantes, el Despacho RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa DMY-907. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de FINANZAUTO S.A. BIC, en los parqueaderos 
enunciados en el escrito genitor núm. 2. Ofíciese, indicándole además que por 
ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor. 

 
Segundo: La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en los parqueaderos 
enunciados por el interesado. 
  
Tercero: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Gerardo Alexis Pinzón Rivera, 
para que funja como apoderado judicial del extremo solicitante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
      JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 009 
Hoy 8 DE FEBRERO DE 2023 
El Srio. 
    LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01003-00 

 
El legislador disciplinó el procedimiento de insolvencia de la persona natural no 
comerciante, en el título IV de la Ley 1564 de 2012, señalando no solo la 
competencia para los centros de conciliación, las notarías, sino que también indicó 
cuál era la competencia de la jurisdicción ordinaria civil. 

 
De igual forma, en la ley se advierte en qué decisiones debe intervenir el Juez Civil 
Municipal de Bogotá, teniendo entonces que se encuentra habilitado para resolver 
sobre la formulación de objeciones o impugnación del acuerdo, incumplimiento de 
éste, entre otros. 

 
En lo atinente al argumento motivo de objeción, resulta necesario precisar que el 
artículo 550 Ibidem en su numeral 1°, delimita los aspectos sobre los cuales versa 
la objeción en el proceso de negociación de deudas, cuáles son: i) existencia, 
naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por el deudor, y ii) dudas o 
discrepancias sobre las deudas propias o respecto de otras acreencias. 

 
En ese orden de ideas, la discrepancia sobre la calidad del deudor (persona natural 
comerciante o no) no hace parte de los literales descritos en líneas que antecede, 
por lo que no puede considerarse que aquella circunstancia corresponda a una 
objeción que deba ser resuelta por esta jurisdicción; por el contrario, evidencia el 
despacho que la réplica sobre la calidad de comerciante o no del deudor, debe ser 
resuelta por el operador de insolvencia, pues se trata de un requisito de 
admisibilidad al trámite que únicamente son valorados por quien conocerá el 
proceso de negociación de deudas. 

 
Respecto del tópico, en asunto de similar envergadura la Corte Constitucional se 
pronunció sobre un conflicto de competencia en el expediente CJU-681, auto 803/21 
del 15 de octubre de 2021, suscitado con ocasión a la calidad del deudor, donde 
enfatizó que: 

 
“…11.2. Ahora bien, la Sala Plena estima necesario destacar que el conciliador (Operador de 

Insolvencia) erró al tramitar su ausencia para adelantar la presente gestión, como si se tratara de un 
conflicto entre jurisdicciones, pues los procesos de insolvencia de persona natural comerciante y no 
comerciante tienen naturalezas disimiles y, en ese orden de ideas, le correspondía simplemente 
rechazar el trámite y advertir al solicitante que deberá acudir a los trámites y actuaciones propias del 

proceso de insolvencia de persona natural comerciante…”. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 

 
RESUELVE: 

 
Primero: DEVOLVER las presentes diligencias a La Fundación Liborio Mejía, para 
que se pronuncie como en derecho corresponde y dentro del ámbito de su 
competencia. 



JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
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LICEDT CARDONA OTALVARO 

Segundo: Por secretaría, dejar las atestaciones del caso en las plataformas de 
Sharepoint y Siglo XXI. 

 
Tercero: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 
 
 

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 14 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 24 de enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en ...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 16 de enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en ...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 6 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado ...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 13 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 6 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado ...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 6 de diciembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado ...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 24 de enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en ...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 12 de enero de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en ...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia del 3 de noviembre de 2022, la parte interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado...
	RESUELVE:
	Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás esbozadas.
	Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar.
	Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya lugar en los aplicativos respectivos.
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